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i Transportes 
DELEGACION DE L E O N 

C i r c a l a r 
Racionamiento para cartillds inscritas 
en esta capital, correspondiente a ¡a 
primera y segunda semana del mes de 

Septiembre 
A partir del d í a 4 del p r ó x i m o mes 

Septiembre y hasta el 18 inclusive 
del, mismo m e s , p o d r á retirarse de 
k>s establecimientos de u l t r amar i 
nos en que se encuentren inscritas 
\as Colecciones de Cupones del se-
SÜIKIO semestre del a ñ o en curso, 
el racionamiento correspondiente a 
^ 1.a y 2.a semana del p r ó x i m o mes 
^Sept iembre , el cuá l afecta a las 
^0jas de cupones de las semanas nú
mero 36 y 37. 

^ racionamiento de menc ión , 
Constará de los siguientes a r t ícu los 
y ^ a u t í a por carti l la: 

Q) Personal adulto. 
dación por cart i l la. 

ACEITE.—i/á l i t ro.-Precio de ven-
4.80 pesetas l i t ro.—Importe de la 

rac ión , 2,40 p tas .—Cupón n.0 Ií de 
la 36 y 37 senvaha. 

AZUCAR.-2QÓ gramos, t - Precio 
de venta, 5 pesetas kilo.—-Importe 
de la rac ión , 1,00 peseta.— C u p ó n 
n ú t n . V dé la 36 y 37 semana. • 

ALUBIAS —250 gramos.—Precio 
de venta, 3,60 pesetas k i lo . —Importe 
de la rac ión , 0,90 pesetas .—Cupón 
n ú m : I I I de la 36 y 37 semana. 

JABON—200 gramos.—Precio de 
venta 4,00 pesetas, —Importe de la 
rac ión , 0,80 pesetas .—Cupón n ú m e r o 
87 de Varios. 

PATATAS. - 4 kilos. - Precio de 
Venta, 1,05 ptas. k i l o . — Importe de 
la rac ión , 4,20 ptas. — C u p ó n n.0 IV 
de la 36 y 37 semana. 

HARINA.— 300 gramos — Precio 
de venta, 4,00 pesetas ki lo . - Impor 
te-de la ración,-1,20 pesetas.—Cupón, 

-núm, 88 de Varios. 

b) Personal in fan t i l . 

, Rac ión por cart i l la . 

ACEITE. -V2 l i t ro . -Precio de ven
ta, 4,80 pesetas l i t ro .—Impor te de la 
rac ión 2,40 pesetas .—Cupón n.0 I I 
de la 36 y 37 semana. 

AZUCAR.-200 gramos.—Precio de 
venta, 5 pesetas kilo.—Importe de 
a r ac ión , 1,00 peseta. —Cupón nú 
mero V de la 36 y 37jsemana. 

JABON—200 gramos.—Precio de 
venta, 4,00 pesetas lulo.—Importe de 

la rac ión , 0,80 pesetas .—Cupón n ú 
mero 87 de Varios. 

PATATAS. —4 kilos.— Precio de 
I venta 1,05 pesetas kilo.—Importe de. 
j la rac ión , 4,20 pessetas '->Cüpón n ú 
mero IV de la 36 y 37 semana. 

HARINA.—Dos kilos.—Precio de 
venta 4,00 ptas. kilo.—Importe de la 
r a c í ó % 8,00 pesetas. — Cupón n ú 
mero Tde la 36 y 37 semana. 

L E C H E É N P O L V O , - 2 kilos.— 
I Precio d e venta. 21,70 ptas. k i l o . — 
Importe de la r ac ión 43,40 ptas — 
Cupón n,0 V de la 36 y 37 semana. 

Este a r t í cu lo será suministrado en 
los siguientes establecimientosf 

R a m ó n Gordillo, O r d o ñ o I I , 19. 
Dionisio Peña , O r d o ñ o I I , 20. Dav íd 
Gutiérrez, O r d o ñ o IÍ, 33,. E ú l a l i o 
Benavides, Rúa, 12, 
navides, P. Castillo. 
Llanos, Plegarias, 
Llanos, Gil y Carrasco, 8. Angel Suá-^ 
rez. P, Isla, 42, 

Los Artículos Leche en Polvo y 
Harina en el racionamiento infan t i l 
s e r á n suministrados ú n i c a m e n t e 
para aquellas cartillas inscritas a 
efectos de estos a r t í cu los en susti
tuc ión de Azúcar o Pan respectiva-
menten 

Los cupones correspondientes a 
a r t í cu los cuya adqu i s i c ión no sea 
deseada por sus beneficiarios, s e r án 
inutilizados en el acto de su renun
cia, es decir, en presencia del porta
dor de la cart i l la. 

Vda. de F. Be-. 
4. Lupercio de 
18. Cecilio de 



La l iqu idac ión de cupones qjne 
justifique la retirada de este racio
namiento por parte dejl personal qjie 
se suministra, será entregada en el 
Negociado de Impresos de esta Dele
gac ión , sita en la calle de la Tor ré , 
n ú m . 4, durante las horas de ofici
na del día 14 de Septiembre. 

L o que se hace públ ico para "gene-
rá l conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. ^ 

León, 3 i de Agosto de 1945. 
El Gobernador civil Delegado, 

2668 Carlos Arias Nauarro. 
' j • o O . 

CIRCULAR 9 
Racionamiento j)ara Detégaciones Lo
cales de esta prapinciá, conrespqñdien-

te al mes de Septiembre 
En fecha p r ó x i m a a la del presen

te, se remi t i rá a las Delegaciones Lo-1 
cales dé esta provincia, las autoriza
ciones necesarias para extraer da los 
almacenes suministradores que se 
designen, los ar t ículos necesarios 
p a r a í a rea l ización del racionamiento 
correspondienteal mes de Septiembre 
del año en curso, que debe rá entre
garse al púb l i co contra él corte de 
las semanas de cupones n ú m e r o s 36, 
37, 38 
diente 
curso. 

El racionamiento de mfjnción 
cons t a rá dé los siguientes a r t ícu los 
y cuan t í a por cart i l la: / • 

DELEGACIONES DE CABEZAS D E 
PARTIDO 

a) ' Personal'adulto. . 
Ración por carti l la: 
ACEITE. - 1 / 2 l i t ro . - Precio de 

venta, 4,80 pesetas li tro.—Importe ds 
la ración', 2,40 pesetas. 

AZUCAR.—300 gfamos.-Precip de 
venta, 5,00 pesetas k i la—Impor te de 
la rac ión , 1,50 pesetas. 

LEGUMBRES.-250 grms.-Precio 
de venta: GARBANZOS: 2,75 pesetas 
kilo.—Importe de lá rac ión: 0,70 pe
setas—ALUBIASr 3,60 péselas k i lo . -
Importe de la rac ión , 0̂ 90 pesetas. * 

. JABON.—300 gramos.—Precio de 
venta, 4,00 pesetas k i lo . —Importe de 
la rac ión , 1,20 pesetas, 

P H é c O L A T E . — 2 0 0 g r a m o s . - P r é -
cio de venta, 9,75 pesetas k i l o . — I m 
porte de la rac ión , 1,95 pesetas. 

y 39 de los juegos correspon-
al 2.° semestre del ano en 

PATATAS.—6 kilos.—Precio de 
venta. í ,0d pesetas ki lo.—Importe de 
la rac ión , 6,30 pesetas. 

S O P A . — 125 gramos. —.Precio 
de venta, 3,60 pesetas kilo.— Im
porte de la rac ión , o,45 pesetas, 
v b) Personal infanti l . 

Rac ión por cartilla^ 
. ACEITE. — 1 [2 l i t ro .—Prec io 'de 
venta, 4,80 .pesetas li tro.—Importe de 
la rac ión , 2,40 pesetas. 

AZUCAR.-300 grainós.- Precio de 
verita, 5,00 pesetas k i ío .—Impor te d,e 
la rac ión , 1,50 pesetas. 

JABON.—3f]p gramos.'—Precio de 
venta. 4,00 pesetas k i lo . —Importe de 
la r ac ión , 1,20 pesetas. 

PATATA^.—6 í d l o s — p r e c i o de 
venta. 1,05 pesetas k i lo .—Impór te de 
la rac ión , 6,30 pesetas. 

H A R I N A — 4 kilos.-Precio de ven
ta, ^,00 pesetas k i lo —Importe (Je la 
rac ión , 8,00#pesolas. 

L E C H E CONDENSA DA. ,—8 botes. 
Prec ió de venta, 3,55 pesetas-bote.— 
Importe de la rac ión , 28,40 pesetas. 

DELEGACIONES DESPUEBLOS 
* ' IMPORTANTES 

á) Personal adaltQ. 
Rac ión fjor carti i la: 
ACEITE.—1|4 de l i t ro . -P rec io de 

venta, 4,8Q pesetás l i t ro.—Importe de 
la rac ión , 1,20 pesetas, 

AZUCAR.—200 gramos. -Precio de 
venta, 5,00 pesetas kilo,— Importe 
de la rac ión , 1,00 peseta. 

LEGUMBRES.—250 grs.-Precip de 
venta: GARBANZOS: 2,75 pesetas 
kilo.-^-Importe de la rac ión: 0,70 pe
se ta s. — A LU15tAS: Precio de venta: 
3,60 pesetas kilo.—Importe de la ra-
cióni,0,30 pesetas. 

JABON.—200 gramos,—Precio de 
venta, 4,00 pesetas k i l o . — Impor t é de 
la xación, 0,80 pesetas, . r 

P A T A T A S —6 kilos.—Precio de 
venta, 1,05 pesetas ki lo,—Importe de 
la rac ión , 8,10 pesetas. 
. SOPA.—125 g ramós . —Precio de 

venta, 3,60 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,45 pesetas. 

*b) Personal in fan t i l . ' 
Rac ión por carti l la: 
ACEITE.—Ii4 de l i t r o . -P rec io de 

venta, 4,80 pesetas í i t ro .—Importe dé 
la rac ión , 1.20 pesetas. | 

AZUCAR,— 200 gramos,— Precio 
de venta, 5,00 pesetas k i lo ,—Impor té 
déla rac ión , 1,00 pesetas, 

JABON..—200 gramos.-Precio de 
venta, 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,30 pesetas, 

PATATAS,—6 k i l o s . - Precio de 
venta, 1,05 pesetas ki lo.—Importe de 
la rac ión , 6,30 pesetas. 

HARINA. -4 kilos.-Precio de ven. 
ta, 2,00 pesetas kilo.—Importe dé la 
rac ión , 8,00 pesetas. 

LECHE C O N D E N S A D A . - 8 botes 
Precio de venta, 3,55 pesetas bote.-J 
Importe de lá rac ión , 28,40 pesetas 
DELEGACIONES DE RESTO ¿jí 

PUEBLOS 
a) Personal adalto. 
Ración por cartil la: 
ACEITE.—1(4 de l i t ro . -Prec io deC 

venta^ 4,80 pesetas litro,--Importede 
la rac ión , l ^pese t a s , 

AZUCAR—100 gramos. — Precio 
de venta, 5,00 pesetas k i lo . —Importe , 
de la rac ión , í),50 pesetás . .* . 

JABON—200. gramos—Precio de 
venta, 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,80 pesetas. 

PATATAS:—6 k i lo s . -P rec io de 
venta, 1,05 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 6.30 peseta». 

b) Personal infanti l . 
^ ' Rac ión por carti l la: 

A C E I T E . ^ I i 4 de litro.—Precio de 
venta, 4,80 pesetas l i t ro . —Importe de . 
la rac ión , 1,20 pesetas. 
\ AZUCAR.—100 gramos. — Precio 
de venta, 5,00 pesetas kilo.—Importé 
de la r a t i ó n , 0,50'pesetas, 

JABÓN.—200 gramos, 
venta, 4,-00 pesetas k i l o . -
la rac ión , 0,80 pesetas^ 

P A T A T A S , - 6 ki los .-
venía , 1,05 pesetas kilo.'— 
la r ac ión , 6$0, pesetas. 

H i R I N A . — 4 ki los—P r e 9 i o de 
venta, 2,00 pesetas kilo,—Importe de 
la rac ión , 8,00 pesetas. 

L E C H E CONDENSADA, -8 botes. 
Precio de venta, 3,55 pesetas bote. -
Importe de la rac ión , 2^,40 pesetas. 

Los ar t ículos Leche Condensada y 
Harina en «1 racionamiento infan
t i l , serán sumiaistrados únicamerite 
para aquellas cartillas inscritas 
efectos de estos a r t í cu los en susti
tuc ión de Azúcar o Pan respectiva
mente. 

Esta Delegación Provincial no ve
rificará as ignación alguriá de pata-
tas, en tanto no se- solicite por âs 
Delegaciones Locales, quienes en sa 
escrito h a r á n constar cantidad (Iue. 
desean adquirir . 
•• De acuerdo con las vigentes disp 
siciones, íós señores Alcaldes 
ga'dos Locales de Abastecimientos > 

' - de 

—Precio, de 
-Importe dé 

-Precio de 
-Impo'rte de 

a 

^Transportes, c o m u n i c a r á n a los 
ftallistas y públ ico én general, P 
medio de bandos, edictos u otros 



£fa&de publicidad, los cupones que;--.2.0v T r a t á n d o s e dé Empresas, Gom-
^rrespoude cortar para la «(tquisi-I pañ ías o Sociedades, a d e m á s d« la 
. ión dé los racionamientos, m ó d u l o s | certificación re^ t iva a incompatibi-

r ración, precios de venta, e iu 
It rada rac ión . Asimismo exij 

unpor' 
[e de cada rac ión . Asimismo exigi rán 
je tales industriales las oportunas l i 

quidaciones de cupones que acredi
ten la retirada de los racionamientos 
pqr parte del" persónal*que s e sumi ' 
nistra. ' 

jpor Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacionál-Sindicalista. 

León, 31 de Agosto de 1945. 
El Gobernador civil-Presidente, 

Carlos Arias ;2669 

lidades que determina el R. D. de 24 
de Diciembre de 1928, documentos 
que justif iquen su existencia legal o 
inscr ipc ión en el Registro Mercantil , 
su capacidad para celebrar el con
trato y los que autoricen al firmante 
de la própós ic ión para actuar /en 
nombre dé aquél la , debiendo estar 
legitimadas las firmas de las certifi
caciones correspondientes" 

Si c o ñ c ü r r é alguna /entidad ex
tranjera, debe a c o m p a ñ a r certificado 
de legalidad de la d o c u m e n t a c i ó n , 
que presente, referente a su persona
l idad, expedida bien por el Gónsul 
de España en la Nac ión de origen^ 
bien por él Gónsul de esa Nación en 
E s p a ñ a . '> 

3. °. Just i f icación de hallarse al 
corriente en él pago de j o s seguros 
sociales, 

4. ° Cuantos otros documentos se 
requieran en el Pliego de Góndic io-

i i pramia de Ledn 
ISe anuncia por el presente, con-

vcurso públ ico de destajo para la eje-
^cución de las obras de bacheo y rie-

gq superficial con emuls ión asfáltica 
en las carreteras de la dé Víl lacast ín 
a Vigo a León, Kms. 83 al 93 y 94 al 

103; Madrid a León, Kms. .333, 318 
Ponferrada á Orense, Kms. 4 j nes Particulares y económicas 

ál 5, t00 y 6 al 9 y León a Vi l iab l ino | La apertura de pliegos se veri-
Krus.' i al 4, y 5 al 12, por su presu- ficará al día háb i l -siguiente al final 
p u e s t o de admin i s t r ac ión de de presentac ión de proposiciones *én 
242.698J7 pesetas. [esta Jefatura, ante Notario y a las 

Se ^dmiten proposiciones en esta doce (12) horas. -
Jefatura hasta las trece horas (13) León, 31 de Agosto de 1945.—El 
del día quince (15) del p r ó x i m o - Ingeniero Jefe Pió Geía. 
mes de- Septiembre, en días y horas Modelo de proposición 
hábiles de oficina. * Don../., vecino de...., provincia 

. Las propósic iones ajusiadas al de...., con residencia en...,., provin-
• modelo adjunto, se extenderán- en [ciá de...., calle./..f n ú m . enterado 
pape! sellado de la clase 64 (4,50 pe- del anuncio publicado en el BOI,E-
setas), debiendo presentar en pliego TÍN OFICIAL de la provincia d^ León 
lacrado en cuya portada se cónsig- del día.... de.,., y de las cónt i ie iones 
•nará que-.la l ic i tac iónxprFesponde- a | .ycíequisitos, que. se exij en- para 1& 
este con&urso. .'% • I ad jud icac ión en concurso púb l ico 

A la vez, pero por separado y a la I de destajo de las obras de bacheo 
Vlsta, deberá presentarse con cadaJ y riego- con emuls ión asfáltica en 
Piiegft el oportuno resguardó jus t i f i - f ias carreteras de la de Víl lacast ín a 
pativó de haber constituido la ga-j Vigo a León, Kms. 83 al 93 y 94 al 
raníía que se requiere para tornar i 103; Madrid a León en los Kms. 313,' 
Jarte en la l ici tación, por un importe ! 318 y 319; Ponferrada a Orense kiló^ 
le cuatro m i l ochocientas cincuenta [metros 4 al 5,100 y 6 al 9 y León a V i -
cuaíro (4.854) pesetas, cantidad que : l labl iho Kms. l al 4 y 5 al 12, se com-

la de Consignarse en metá l ico o-en ! promete a lomar a su cargo la eje-
€fectos .{le la Deuda Púb l i ca al t ipo! cüc ión (ie ias mismas con estricta 
Müe les está asignado por las vigen-! sujeción a4os expresados requisitos 
es disposiciones, a c o m p a ñ a n d o res- y condiciones con ia baja del.. . . . (en 

gUardo, en este ú l t imo caso, de la i letra) .... por m i l sob ré el presupuesto 
Póliza de adqu i s ic ión de los valores.! de Admin i s t rac ión del proyecto. 

^ cada propos ic ión a c o m p a ñ a r á n : Asimismo se compromete a que 
Sóidamente legalizados c u a n d ' ó las remuneraciones m í n i m a s que 

noceda: j h a n de percibir los obreros de cada 
10 Documentos que acrediten su 'of ic io y categoría empleados en las 

Sonalidad. obras, por jornada legal de trabajo 

y por horas extraordinarias, no sean, 
inferiores a los tipos fijados por los 
organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
^646 . ' N ú m . 390.—168,00 ptas. 

- iflMislraiáto ioitial: ; : 
Ayuniamiehto de 

Saberg 
No hab i éndose presentado a l acto 

de clasificación de soldados del ac
tual reemplazo de 1946^ a*pesar de 
haberse hecho, la c i tac ión a d o m i c i 
lio que previene la Ley, los piozos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
se inserta el presente l lamando a los 
citados mozos q_ á cualquiera d é sus 
familiares, para que compatrezcan 
ante este Ayuntamiento a expo-
ner ix) qué sepan o estimen oportuno 
respecto del paradefo de los mis
mos, advi r t iéndoles que de no ve r i ' 
í icarío, se rán declarados prófugos, 
pa rándo les los d e m á s perjuicios a 
que hubiere lugar. , 

Sabero, 27 de Agosto de 1945.— 
E l Alcalde, (ilegibie), - 2634 

• Relación qae se'cita 
Narciso Alvarez Martínez , hijo de 

Félix y Emerenciana. 
Juan del Blanco Martinez, de 

.Tranquilino y Justa; 
Manuel Gascallana Bravo, de Mar

cos y Domit i la . 
Salvador Diez Martinez, de Jóa-* 

qu ín y Florentina, 
Manuel Grespo Gómez, -de H e r m i 

nio y Cánd ida . 
Máximo Fernandez "López, de Ce

ledonio elriocencia. 
Epifanio Iglesias de la Loma, de 

Pedro ,y María . 
Avelino Mar t in Rodriguez,-de-To

mas y Gonstantina. 
Eloy Sánchez Mata, de Fernando 

y Pascuala. 
Lorenzo Ruiz Pedrosá , de José y 

Elisa. , ^ • 
T o m á s . Ramos Rubio, de Lorenza. 
J ü l i á n Robles Gonde, de Sergio y 

Ramona. 
Modesto Rodríguez Domínguez , 

de Bienvenido e Irene, 
v José Santos Boto, de Emeterio y 
Concepc ión . 

- ú y u n t a m i e n t o de 
Igüeña 

Por este. Ayuntamiento, y a ins
tancia d e C á n d i d o Cabezas, se 
instruye expediente para acreditar 



la ausencia en ignorado paradero 
por m á s de diez; años , de Agapito 
Rodríguez Aguado, 

Y a los efectos dispuestos en , el 
Reglamento de Reclutamiento vi
gente, se publica el presente edicto, 
para q u é - cuantos tengan conoció 
miento d e i á existencia y actual pa-, 
radero de referido ausente, lo partici
pen a esta Alcaldía , con el mayor 
n ú m e r o de^datoá posible. 

E l citado Agapito es hijo de Ma
nuel y de María, cueíita 26 años de 
edaj!, de estatura regular, corpulen
cia mas bien gruesa, pelo ñegro ün 
poco rizo, cejas negras, ojos casta' 
ños , barba negrá bien poblada, con 
bigote^grande. 

Igüeña,5 29 de Agosto de 1945.---EI 
Alcalde, P. A., (ilegible). 1 2661 

Entidades .menores . 
^ - Junta vecmalde Valdearcos 

Copíecc ionado el presupuesto or-
dinario:de gastos eingresos,- y Orde
nanzas para la exacción de arbitrios 
de carnes y bebidas espirituosas de 
este pueblo de Valdearcos para el 
ejercicio actual de 1945, se hall^i 
todo expuesto al^público por el plazo 
de quince días, con el fín de oír las 
r ée l amac iones que se presenten, 

Valdearcos, 27 de Acostó de 1945.— 
Él Presidente, Beriito f'lórez; 2651 

clamaciones que se estimen perti
nentes. 
Barrio deÜrd i a l e sdeLPáramo 2632 

miDlslración de imtim 

Junta vecinal de Trabajo del Camino 
Habiendo •acordado esta Junta de 

m i presidencia, en su ú l t ima sesión, 
la ena jenac ión de varias parcelas de 
te r reño para edificar, situadas en la 
earreféfa de los Sres. Alfageme y en 
la Cascajera, lo hago púb l i co por 
medio del presenté para que en el 
plazo de quince d ías p u e á a n presen
tarse las reclamaciones que tengan 
por conveniente. 

Trobajo del Camino, 30 de Agosto 
d e í 9 4 5 . - E i Presidente, Juan Tro-
bajo. . 2645 

Aprobado por las Juntas vecinales 
que al final se relacionan, el presu
puesto ordinario para el a ñ o actual, 
se halla ñe manifiesto a l ' públ ico , 
en el domici l io del Presidente res
pectivo, por espacio de quince días, 
en cuyo plazo y durante los ocho d ías 
siguientes, p o d r á n formularse las re-

Juzgado dé primera instancia de León 
Don Agust ín Puente Veloso, Juez de 

primera instancia de esta ciudad y 
Partido de León. , '. 
Hago'saber: Que en los autos de 

ju ic io de menor cuant ía , seguidos en 
este Juzgado a instancia de D. José 
Mantecón Suárez, representado por 
el Procurador Sr. Berjón, contra don 
Antonio Pin i lia Lázaro , vecino de 
Iliueca (Zarágqza), declarado rebel
de, sobre pago dé m i l novecientas 
ye in t idós pesetas con c inóuen ta cén
t imos, (hoy en ejecución de Senten
cia), p a r a garantir la expresada 
suma, fueron embargatlos al demañ-^ 
dado los siguientes* Ménes,^ que he 
acordado sacar a públ ica subasta, 
por primera vez. t é r m i n o de ocho 
d ías y por el preeio en qüe respecti
vamente han sido tasados, y qüe se 
encuentran depositados en poder del 
mismo demandado: : 

1, 50 pares sandalias, suela, color 
caballo, Serie 16/i9, tasados en 300 
pesetas. 
. 2. 50 idemJdem idem de la Serie 
20/23, en 400 pesetas. 

3. 50 idem í d e m idem de la Serie 
24/36, en 500, pesetas. 

. 4. 50 idem idem idem de la Serien 
27/29, en 600 pesetas. 

5. 50 idem idem idem de la Serie 
30/33, en 800 pesetas. 

6, 50 idem idem idem de la -Serie 
34/37 en 950 pesetas 

Total, 3.550 pesetas., . 
H remate se ce lebra rá eñ l a Sala 

Audiénc ia de este Juzgado, PI.aza de 
Sanjsidro n ú m e r o 1, el día dieci
nueve de Septiembre p r ó x i m o y 
hora de las doce de su m a ñ a n a , ad-
vi r t i ' éndosea los licitadores que para 
tomar paMe en la subasta, debe rán 
consignar previamente en lá mesa 
del Juzgado, una cantidad, igual por 
lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes; que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación 
y que podrá hacerse el remate a ca
l idad de ceder a un tercero. 
^Dado en León, a treinta de Agosto 
de m i l novecientos cuarenta y cinco. 
Agustín Puente.—El Secretario Judi
cial, Valen t ín Fe rnández . 

2665 N ú m . 391 —82,50 ptas. 

Cédula de notificación 
En juicio verbal de faltas segui(j0' 

eh este juzgado, eritre partes, de ta 
una, denunciante y apelante D. Ave, 
l ino Garbajal Celada, guarda juradó" 
vecino que fué de Curilias y (Ĵ  
otra, como denunciado y apelado 
D. Balhino Miranda García , sobre 
apaceñ íamien to de ganado lanar ^ 
t é rmino de Tejados, el Sr. Juez ¿e 
Ins t rucc ión de Sahagún , con juns, 
dic ión prorrogada al partido de As¿ 
torga, en grado de ape lac ión del re
ferido ju ic io , con fecha 11 del tnes 
actual", d ic tó sentencia que, en. su 
parte dispositiva es corno sigüe: • 

Fallo, que confirmando la senten
cia recurrida, debo de absolver y 
absuelvo al denunciado D. Balbino 
Miranda García de~ la súpaesta falta 
que le ha sido imputada, declarando^ 
de oficio las Costas causadas en am
bas instancias. Se autoriza y-comi-
siona al Sr, Juez municipal de As-
torga en funciones de íastrucción 
para la pub l i cac ión de la presente 
Así por esta m i sentencia definitiva
mente juzgando en grado de apela
ción, lo pronuncio, mando y firmo. 
—JPerfecto Andrés García . 

Y para que sirva de ñotificación 
al referidó D. Avelino^ de quien se 
ignora su domici l io , se publica la' 
presente que firmo en Valderrey a 
29 de Agosto de 1945.—El Secretario 
háb i l i t ádo , Jerpnimo G arre i a ;— 
V.0 B.0: E l Juez municipal , Domingo 
G. Río. 2637 

ANUNCIO PARTICULA!;' 

toiiiiiile leiiiites le Las llanas 
É í̂ amláo 

Se convoca a todos los iateresados 
en este riego, a una r eun ión que ten
d rá lugar el Domingo 14 de~Octubre 
p róx imo , a las 15 horas, en los loca
les del Concejo de Vecinos de Vega-
m i á n , para tratar de [los siguientes 
asuntos: 

Examen y a p r o b a c i ó n del proyec
to de Ordenanzas y Reglamentos por 
los que ha de regirse la Comunidad. 

Vegamián , 1.° Septiembre de 194a. 
- E l Presidente de la Comisión Or-
g a n i z a d o r a ^ o m á s Reyero. 

2674 N ú m . 392.—22,50 ptas. 
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